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Córdoba, 27 de noviembre de 2018

VISTO:

Que en el art. 1° de la Res. N° 469/2017 H.C.D, se deslizó un error
involuntario con respecto a la dedicación del cargo, de la Dra. Gabriela
Picotto; y

CONSIDERANDO:

Que la Dra. Picotto reviste un cargo de Profesora Adjunta en la
Cátedra Bioquímica y Biología Molecular en la Facultad de Ciencias
Médicas;

Que es necesario efectuar la rectificación correspondiente;

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA
(ad-referéndum del H. Consejo Directivo)

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°: Rectificar la Res. N° 469/17 H.C.D, respecto a la dedicación
del cargo de Profesora Dra. Gabriela Picotto en la Cátedra
Bioquímica y Biología Molecular en la Facultad de Ciencias
Médicas, donde dice: "Profesora Titular", debe decir:
"Profesora Adjunta".

ARTÍCULO 2°: Tómese nota, comuniqúese y archívese.
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